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    Quito, DM 7 de enero del 2013. FAP. 16Z 69 

Señor 
JULIO CESAR FLORES TORRES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

el día de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo estatutario de CINCO (5) años, contadog a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos sexto y 
décimo quinto del estatuto social de la Compañía, constituida mediante 
escritura pública otorgada el 6 de agosto del 2012, ante el Notario Quinto del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 27 
de septiembre dei 2012 bajo el número 3231, tomo 143, cuya denominación fue 
cambiada mediante escritura pública otorgada el 15 de octubre del 2012 ante el 
Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registrador Mercantil del 
mismo Cantón el 3 de enero del 2013 bajo el número 034 , tomo 144. 

El representante legal de la compañía es el Gerente General y ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial. En falta, ausencia o impedimento 
del Gerente General le reemplazará el Presidente. 
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Lugar y Fecha: Quito DM 7 de enero del 2013. 

En esta fecha arepto la designación de Gerente General de la Compañía y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 
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